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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de. Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. correspondiente al periodo compredido del 01 de
enero al 30 de junio de 2009, el cual consta de 30 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000029.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO
DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a
la cuenta pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 01 de
enero al 30 de junio de 2009, con la información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la entidad
fiscalizada y su apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la
gestión financiera que se llevo a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a
pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las
normas y procedimientos de auditoria aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Mediante oficio número 439 de fecha de recibido el 13 de agosto de 2009, se presentó por parte del Municipio
de Amealco de Bonfil, Qro., a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente
al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 3, 6,
13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV;
25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro publicada en el Periódico
Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de 2009; 1,2, 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento
Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos
64, 123 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 19 de enero de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada.

e) En fecha 31 de marzo de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por escrito a la
entidad fiscalizada, las observaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta, las
aclarara, atendiera o solventara. .

d) En fecha 23 de abril de 2010, se recibió en esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado escrito referente a
a la atención, aclaración o solventación de las observaciones notificadas, quedando las que se describen en el c)
apartado V del presente informe. c,)

O
e) Con fundamento en el Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado entre la Auditoria Superior de la g
Federación y la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, celebrado en fecha 15 de febrero de
2010, y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado el 26 de febrero del mismo año; En fecha 10 de .'.
marzo de 2010, se recibió solicitud de Auditoría por parte de la Auditoría Superior de la Federación, respecto los
Recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) ejercidos por el Municipio de Amealco de
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Bonfil, Qro.; lo anterior para ser incorporada en el Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la
Cuenta Pública 2009, a presentarse ante la Cámara de Diputados Federal; por lo que las conclusiones del
presente Informe de Resultados relativas al FISM, serán las que reportan en el Informe que se presente a la
Auditoria Superior de la Federación.

111. Síntesís de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la entidad se puede afirmar que esta
arrojó un superávit acumulado al 30 de junio de 2009 por $18'291,638.51 (Dieciocho millones doscientos noventa
y un mil seiscientos treinta y ocho pesos 51/100 M.N.), que deriva de la eficiencia en la guarda del equilibrio entre
los ingresos recaudados y los egresos efectuados.

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus Estados Financieros un Activo Circulante que
asciende a $19'416,437.22 (Diecinueve millones cuatrocientos dieciséis mil cuatrocientos treinta y siete pesos
22/100 M.N.) Y que puede disponer en forma inmediata del 66.25% en el rubro de Caja y Fondos, Bancos e
Inversiones, mostrando un saldo por recuperar del 3.38% correspondiente a Deudores Diversos y 30.37% por
concepto de Otros Activos, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la cantidad de
$107'505,317.63 (Ciento siete millones quinientos cinco mil trescientos diecisiete pesos 63/100 M.N.), los cuales
se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.1) Impuestos $ 3'142,849.12 2.92%
b.2) Derechos 1'360,708.42 1.27%

b.3)
Contribuciones Causadas en Ejercicios 221,367.52 0.21%
Anteriores -.(

b.4) Productos 299,021.98 0.28% c)
b.5) Aprovechamientos 304,996.27 0.28% C:)

Total de Ingresos Propios $ 5'328,943.31 4.96% c:)c)
b.6) Participaciones Federales $ 30'216,956.00 28.11% '"-'
b.7) Aportaciones Federales 42'414,888.00 39.45%

Total de Participaciones y $ 72'631,844.00 67.56%
Aportaciones Federales
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b.8) Ingresos Extraordinarios $ 846,031.53 0.79%
Total de Ingresos Extraordinarios $ 846,031.53 0.79%

b.9) Obra Federal $ 28'698,498.79 26.69%
Total de Ingresos Obra Federal $ 28'698,498.79 26.69%

Total de Ingresos $ 101'505,317.63 100.00%

Los Ingresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $28'698,498.79 (Veintiocho millones
seiscientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 79/100 M.N.)

Al cierre del 30 de Junio de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones federales asi como los
Ingresos Extraordinarios acumulados por la Entidad fiscalizada son de $78'806,818.84 (Setenta y ocho millones
ochocientos seis mil ochocientos dieciocho pesos 84/100 M.N.), que representan el 55.57% de lo estimado en su
Ley de Ingresos.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la cantidad de
$87'560,200.19 (Ochenta y siete millones quinientos sesenta mil doscientos pesos 19/100 M.N.), que se
desglosan a continuación:

Cuenta Importe %
Egresos

c.1) Servicios Personales $ 23'825,316.21 27.21%
c.2) Servicios Generales 7' 452,116.57 8.51%
c.3) Materiales y Suministros 7'172,637.04 8.19%

Total de Gasto Corriente $ 38'450,069.82 43.91%

c.4) Maquinaria, Mobiliario y Equipo $ 106,360.72 0.12%
c.5) Bienes Inmuebles 115,010.00 0.13%
c.6) Obra Pública 19'645,934.15 22.44%

Total de Gasto de Inversión $ 19'867,304.87 22.69%

c.7) Transferencias, Subsidios y Aport. $ 8'166,788.03 9.33% 'C\J
c'Total de Transferencias, Subsidios y Aport. $ 8'166,788.03 9.33% ~.'
c.")
O

c.8) Obra Federal $ 21'076,037.47 24.07% O
Total de Obra Federal $ 21'076,037.47 24.07% C:;,

Total de Egresos $ 81'560,200.19 100.00%
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Los Egresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $21'076,037.47 (Veintiún millones setenta
y seis mil treinta y siete pesos 47/100 M.N.)

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 30 de junio de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y Transferencias Subsidios y
Aportaciones acumulados por la Entidad fiscalizada son de $66'484,162.72 (Sesenta y seis millones cuatrocientos
ochenta y cuatro mil ciento sesenta y dos pesos 72/100 M.N.), que representa el 46.88% del total del presupuesto.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada efectuó modificaciones a su Ejercicio Presupuestal,
siendo ampliaciones por $54'455,186.48 (Cincuenta y cuatro millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento
ochenta y seis pesos 48/100 M.N.), de las cuales solo fueron aprobadas al 30 de junio de 2009 la cantidad de
$8'276,629.75 (Ocho millones doscientos setenta y seis mil seiscientos veintinueve pesos 75/100 M.N.) sin que
hayan sido aprobadas a esa misma fecha ampliaciones por un total de $46'178,556.73 (Cuenta y seis millones
ciento setenta y ocho mil quinientos cincuenta y seis pesos 73/100 M.N.), situación que es observada en el
apartado de Observaciones del presente informe.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recurso
ascendieron a la cantidad de $114'276,751.42 (Ciento catorce millones doscientos setenta y seis mil setecientos
cincuenta y un pesos 42/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad de $101'412,213.10
(Ciento un millones cuatrocientos doce mil doscientos trece pesos 10/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo
disponible de $12'864,538.32 (Doce millones ochocientos sesenta y cuatro mil quinientos treinta y ocho pesos
32/100 M.N.) que corresponde con los saldos de Caja y Fondos, Bancos e Inversiones que aparecen en su
Balance General

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad fiscalizada realizó un
solo cargo por $990.00 (Novecientos noventa pesos 00/100 M.N.), de los cuales se identificó la aprobación por
parte del Ayuntamiento en el acta número 67 del13 de,marzo de 2009.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del Estado, y a las O
Ü

normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea C)
planeada y realizada de tal manera que permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública
presentada, no contiene errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad
aplicables al sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas específicas y
que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.
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Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría necesarios para
alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, elaboró una
planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad fiscalizada son
responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados; y
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la sustentan
debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de
la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los artículos 24
fracción XI y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de QUerétaro, se determinaron las
siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES.

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del
Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales
y Técnicos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción IV y 50 fracciones VII y VIII de la entonces denominada Ley
para la Organización Politica y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009 y 40 fracciones 1,11YXXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, respecto de las atribuciones
otorgadas para el control y manejo de los bienes muebles patrimonio de la Entidad fiscalizada; en virtud de
haber omitido el fincamiento de responsabilidad al servidor público obligado y/o facultado para asegurar
los vehículos, sus ocupantes y terceros, específicamente respecto del vehículo marca Nissan, modelo
2007, tipo Doble Cabina, con número de serie 3N6DD13S27K037432, con número de motor KA24351674A,
mismo que fue dado de baja del activo fijo y del patrimonio en fecha 18 de junio, por pérdida total por
siniestro, importando un valor de $145,730.00 (Ciento cuarenta y cinco mil setecientos treinta pesos
00/100 M.N.), omitiendo además, tomar las medidas preventivas necesarías para realizar el aseguramiento
correspondi(mte.

'.;tI
t:..lc~
C)
C-)
U
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2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del
Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales
y Técnicos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones IV y X, Y 50 fracciones VII y VIII de la de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009 y 40
fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, a las
atribuciones otorgadas respecto del cumplimento de los acuerdos emitidos por el H. Ayuntamiento; en virtud de
haber omitido dar de alta la donación de un inmueble ubicado en la comunidad de Galindillo Municipio de
Amealco de Bonfil, Qro.; en el Inventario de bienes inmuebles y en Registros contables por un importe de
$1 '166,367.00 (Un millón ciento sesenta y seis mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.);
originando que los estados financieros presentados como parte de la Cuenta Pública sujeta a
fiscalización, no muestren la situación patrimonial real de la Entidad fiscalizada.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 48 fracciones IV y X de la de la entonces denominada Ley para la Organización Política
y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 29 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de
Amealco de Bonfil, Qro. para el ejercicio fiscal 2009; 24 fracción IX, 45 fracción V de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro y 40 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; respecto de las atribuciones de control y manejo de los ingresos; en virtud de
que la Entidad fiscalizada omitió atender la solicitud de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, ya
que durante el proceso de fiscalización, se requirió la siguiente documentación, misma que no fue
proporcionada:

a) La integración los cobros por concepto de derecho de piso en la vía pública durante la Feria Amealco 2009
realizados mediante el recibo de ingresos No. 122552 de fecha 29 de mayo de 2009 y que en total ascendieron a
un importe de $34,583.70 (Treinta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 70/100 M. N.) lo que imposibilitó
verificar su correcta recaudación, dado que se desconoce el número de contribuyentes y el importe pagado por
cada uno de ellos;
b) La documentación que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003 y la
legislación aplicable respecto del tratamiento de residuos sólidos que imputa como responsable de su regulación
al Ayuntamiento;
c) Los resultados de las pruebas antidoping realizadas al personal de seguridad pública municipal durante el
primer semestre de 2009 en los términos y tiempos previstos por la norma. tD

. .
'~ • .1 J

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o <.:;
Oservidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo CJ

dispuesto en los artículos 48 fracciones IV y X de la entonces denominada Ley para la Organización Política y O
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 48 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; respecto de las atribuciones otorgadas al control y vigilancia en la aplicación de
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los recursos públicos; en virtud de haber autorizado a un servidor público de elección popular, Regidor y
Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva, un pago, reflejado como
pago de apoyo para mejoramiento de vivienda; mismo que fue solicitado en fecha 3 de marzo de 2009 al
Titular de la Entidad fiscalizada por el mismo integrante del Ayuntamiento, incumpliendo con ello lo
establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33 fracción VIII, 48 fracción XVII de la entonces denominada Ley para la Organización
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 85 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; respecto de las atribuciones referentes al cumplimiento de disposiciones
legales; en virtud de haber omitido reportar dentro de su Cuenta Pública correspondiente al1er. semestre
de 2009 los beneficíos económícos y sociales de los donativos otorgados durante dicho periodo, los
cuales ascienden a un total de $6'897,288.26 (Seis millones ochocientos noventa y siete mil doscientos
ochenta y ocho pesos 26/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 48 fracciones IV y VI de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; respecto de las atribuciones del cumplimiento de disposiciones legales; en
virtud de haber omitido establecer en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2009 la partida de
Gastos de Transición en la que correspondía integrar como mínímo un ímporte de $61,578.00 (Sesenta y
un mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) al tratarse el año 2009, del últímo año del ejercicio de
la administración municipal 2006 - 2009.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, IX Y XIII de la entonces denominada Ley para la Organización Política <?.
y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de ~~
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 33 de la Ley para el Manejo de los Recursos O
Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores O
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir una copia certificada de el Presupuesto O
de Egresos para el ejercicio 2009 a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, dentro de los primeros
diez días hábiles siguientes a su aprobación, incumpliendo con lo estipulado en la legislación vígente.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, IX Y XIII Y 112 fracción 11de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal
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del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 3 Y66 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar la autorización previa del
Ayuntamiento respecto de las modificaciones presupuestales (ampliaciones) por la cantidad de
$46'178,556.73 (Cuenta y seis millones ciento setenta y ocho mil quinientos cincuenta y seis pesos73/100
M.N.) correspondientes al 2do. Trimestre de 2009.

9. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 11 fracción 1, 12 fracción 11y 111de la Ley de Entrega
Recepción del Estado de Querétaro; 8 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 24, 26 Y 50 fracción IX de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa
del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según
publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, respecto de las atribuciones relacionadas con la preparación del
proceso de Entrega - Recepción 2009; en virtud de haber omitido elaborar la normatividad y procedimientos
aplicables y que refiere de su integración para su presentación y en su caso aprobación por el H.
Ayuntamiento de Amealco de Bonfi/, Qro. la Ley de Entrega Recepción, cabe señalar que la fiscalizada
omitió además, llevar a cabo, en tiempo y forma, la preparación de la entrega con actividades previas al
cambio administrativo tales como la preparación y actualización de inventarios, registros, archivos y de la
documentación de la administración en general, que sería objeto de la entrega.

10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 5 fracción 11de la Ley de Entrega Recepción del Estado de
Querétaro; 8 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 31 fracción 11y 50
fracción IX de la de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre
del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro, respecto de las atribuciones relacionadas sobre el control de la información y entrega -
recepción; en virtud de haber omitido llevar a cabo el proceso de entrega recepción por la separación
definitiva del servidor público que ocupara el cargo como Presidente Municipal Constitucional, con los
fines y efectos que conforme a derecho correspondan, teniendo como consecuencia el desconocimiento
de los asuntos en trámite y que quedaran pendientes por el exservidor público señalado, así como el
incumplimiento de las disposiciones legales.

1"
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o .C'
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a log
dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción 111de la Ley de Coordinación Fiscal; 48 fracciones IV, y V de la .0
entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de a
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; Y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido formular un Programa de Desarrollo Institucional Municipal que
orientara la asignación y ejercicio de los recursos del Fondo FISM 2009 en ese rubro y de los cuales al 30
de junio de 2009 se erogaron por este concepto recursos por un importe de $281,508.01 (Doscientos
ochenta y un mil quinientos ocho pesos 01/100 M.N.).
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12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción 111de la Ley de Coordinación Fiscal; 9 fracción 111del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 48 fracciones IV, y V de la entonces denominada Ley para
la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1,1IY XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
realizado traspaso de recursos monetarios del fondo FISM 2009 a diversas cuentas bancarias de la
Entidad fiscalizada por un importe total de $6'900,000.00 (Seis millones novecientos mil pesos 00/100
M.N.) aun cuando la Ley de Coordinación Fiscal norma la imposibilidad de disponer recursos del Ramo 33
para fines distintos a lo establecido en dicha Ley, reintegrando los recursos de manera posterior, al 31 de
diciembre de 2009.

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción 111de la Ley de Coordinación Fiscal; 48 fracciones IV, y V de la
entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido el cumplimiento a lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal
respecto del objetivo de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, al efectuar la
compra de una Sierra para canal de res según la factura No. 15826, por un importe de $78,660.00 (Setenta
y ocho mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) para ser utilizada en el rastro municipal.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción 111de la Ley de Coordinación Fiscal; 48 fracciones IV, y V de la
entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar de manera oportuna del conocimiento de los habitantes del
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., las obras, acciones e inversiones a realizar mediante los recursos
del FISM y FORTAMUN - DF 2009, al detectarse que se efectuó la publicación de la propuesta de Obra
Anual hasta el día 21 de Agosto de 2009, siendo que la mayoría de las obras para el mes de junio de 2009
presentaban un avance tanto físico como financiero mayor al 50.00%, como se puede constatar en el
documento en mención emitido a la misma fecha y proporcionado por la Entidad fiscalizada.

15. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción 111de la Ley de Coordinación Fiscal; 48
fracciones IV, y V de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio
Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de
fecha 20 de marzo de 2009; 28 Y 29 fracción 111de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y 40 fracciones
1, 1IY XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
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haber omitido la participación ciudadana para la elaboración y presentación del Programa de Obra Anual
para el ejercicio fiscal 2009 al identificarse que el Comité para la planeación del Desarrollo Municipal
(COPLADEMUN) omitió sesionar en las fechas previstas en la ley aplicable, siendo este Programa de Obra
Anual una propuesta del Ayuntamiento.

16. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 9 fracción 111 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 48 fracción IV de la entonces denominada
Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Ubre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1,
11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido realizar los registros necesarios para identificar a detalle la localidad, los rubros y tipo de
proyectos en que se aplicaron los recursos y acciones del fondo FISM 2009 durante el primer semestre de
2009 que suman un importe de $10'390,509.71 (Diez millones trescientos noventa mil quinientos nueve
pesos 71/100 M. N.) el cual representa el 53.60% del monto total ejercido de los Recursos del Fondo,
quedando de manera general en los rubros de "Ejecución y Administración de Obras Públicas" Caminos
Rurales FISM 2009 y Otros FISM 2009.

17. Incumplimiento por parte del Presidente Municipal, del Ayuntamiento en lo general, del Titular de la
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos,
del Encargado de la seguridad pública, policía preventiva y el tránsito municipal del Municipio de Amealco de
Bonfil, Qro. a las atribuciones de programación, ejecución y de resultados en el manejo de los recursos
monetarios del fondo FORTAMUN-DF del Ramo 33, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 37 y 49 fracción 111 de la Ley de
Coordinación Fiscal; 18 fracción 11 y 19 fracción 11 y 111 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Querétaro; 31
fracción XII, 50 fracción XV y 51 fracción 1 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Ubre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a
la autorización del Ayuntamiento, el Programa de Seguridad Pública Municipal que integrara las medidas
administrativas tendientes a mejorar la organización de las necesidades de seguridad pública del
Municipio, así como por omitir evaluar los resultados obtenidos por el ejercicio de esta actividad y así
conocer las debilidades y fortalezas que se pudiesen tener, respecto de la seguridad ciudadana.

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal; 9 fracción 111 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 48 fracciones IV y V de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Ubre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
realizado traspasos bancarios a la cuenta No. 4043245695 HSBC FORTAMUN 2009 de diversas cuentas de
Gasto Corriente y FISM 2009 por un importe de $1'555,967.79 (Un millón quinientos cincuenta y cinco mil
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novecientos sesenta y siete pesos 79/100 M.N.), generando con ello un sobre ejercicio en el manejo de los
recursos de este Fondo, rompiendo el equilibrio presupuestal.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 85 fracción 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 8
fracción 111 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 8 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción XI de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar
la publicación del informe trimestral correspondiente al segundo trimestre de 2009 sobre el ejercicio del
gasto federalizado por los recursos FISM y FORTAMUN 2009, remitido a la Secretaría de Desarrollo Social
en los órganos locales de difusión así como tampoco acreditar haberlo puesto a disposición del público
en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet ó de los otros medios locales de
difusión, ocasionando el incumplimiento de las disposiciones legales sobre transparencia e información
sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos FISM y FORTAMUN.

20. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción X y 28 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro; 120 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio
Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de
fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro, al no dar cumplimiento a las disposiciones legales en específico a lo que determina la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro respecto de los requisitos que debe contener el Programa de Anual
de Obra Pública 2009; en virtud de haber omitido incluir en el Programa de Obra Anual para el ejercicio
2009 las fechas previstas para la iniciación y terminación de todas sus fases, considerando todas las
acciones previas a su ejecución.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 3 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48
fracciones IV, IX Y XVII Y 112 fracción VI de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el
cumplimiento respecto de que la inversión en el Gasto de Inversíón sea de por lo menos el equivalente al
30% del ingreso total, destinando para este rubro la cantidad de $19'645,934.15 (Diecinueve millones
seiscientos cuarenta y cinco mil novecíentos treinta y cuatro pesos 15/100 M.N.) lo que representa el
24.93% del total de los Ingresos Propios que sumaron la cantidad de $78'806,818.89 (Setenta y ocho
millones ochocientos seis mil ochocientos dieciocho pesos 89/100 M.N.), mientras que el Gasto Corriente
integra un importe de $38'450,069.82 (Treinta y ocho millones cuatrocientos cincuenta mil sesenta y nueve
pesos 82/100 M.N.) que representa el 48.79% del total de los ingresos propios.
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22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales;
Secretario del H. Ayuntamiento y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 107 fracción IV y 223 incisos a) y b) de la Ley Electoral del
Estado de Querétaro; 47 fracción VIII, 48 fracciones VII y X de la entonces denominada Ley para la Organización
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar
seguimiento a los Acuerdos de Cabildo, al incumplir el acuerdo del séptimo punto del acta número 73 de
fecha 15 de junio de 2009, mediante el que se aprobó sancionar y aplicar una multa de cinco dias de
salario base a los CC. Arq. Héctor Rodríguez Montoya y Antonio Real Hernández, multas que ascendieron
a la cantidad de $4,755.65 (Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 65/100 M.N.) Y$1,515.10 (Un mil
quinientos quince pesos 10/100 M.N.), respectivamente, impuesta por el Instituto Electoral de Querétaro.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución
y Administración de Obras Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos
20 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del
Estado de Querétaro; 61 fracción 1,1IY 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo, 49 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se observaron
deficiencias en la asignación de los arrendamientos al autorizar y realizar el pago de arrendamiento de
maquinaria, sin realizar el proceso de adjudicación para el arrendamiento y no contar con el contrato
correspondiente en el cual quedaran asentados los compromisos y obligaciones entre las partes, en las obras:

a) "Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, se detectó en el documento denominado
"Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago por el concepto de "Renta de Camión de volteo de 7m3" a varios
proveedores por un monto total de $578,827.20 (Quinientos setenta y ocho mil ochocientos veintisiete pesos
20/100 M.N.), IVA incluido, ejercidos en el primer semestre de 2009.

b) "Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, se detectó en el documento denominado
"Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago por el concepto de "Renta de Retroexcavadora 420-0" a varios
proveedores por un monto total de $402,500.00 (Cuatrocientos dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA
incluido, ejercidos en el primer semestre de 2009.

e) "Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, se detectó en el documento denominado
"Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago por el concepto de "Renta de Motoconformadora t-500 serie t500-
4410" a varios proveedores por un monto total de $257,600.00 (Doscientos cincuenta y siete mil seiscientos pesos
00/100 M.N.) IVA incluido, ejercidos en el primer semestre de 2009.
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d) "Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, se detectó en el documento denominado
"Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago por el concepto de "Renta de vibrocompactador c3-533" a varios
proveedores por un monto total de $241,500.00 (Doscientos cuarenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA
incluido, ejercidos en el primer semestre de 2009.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos 71 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la Organización Política
y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejecutado mediante
la modalidad de administración directa, aún cuando no se contaba con los recursos técnicos consistentes
en la maquinaria y equipo de construcción requeridos, en la obra "Modernización del Libramiento Rafael
Camacho Guzmán, Cabecera Municipal", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-
029 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad de administración directa, toda vez que se detectó en el documento
denominado "Reporte de Gastos por Obra o Acción" un monto total de $1,480,427.20 (un millón cuatrocientos
ochenta mil cuatrocientos veintisiete pesos 20/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de arrendamiento de diversa
maquinaria, lo que representa un 39.35%, del gasto total de la obra por lo que se tiene que no se contó con los
recursos técnicos necesarios consistentes en la maquinaria y el equipo de construcción que se requería, para el
adecuado, oportuno y menos gravoso desarrollo de los trabajos respectivos, realizados por la modalidad de
administración directa.

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la de la Ejecución y Administración de
Obras Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos 2 fracción IV, 4 fracción IV y 67 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo, 49 de la entonces denominada Ley para la Organización
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se realizó la
adquisición a proveedores que no se encuentran registrados en el padrón de proveedores del Municipio,
en las obras:

a) "Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, ya que se detectó en el documento
denominado "Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago de las siguientes facturas:

N
rl
e-",.,
('..:)

O
O
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c.1) No. 0349 A, pagada al proveedor Ángeles Flores Florencia por un monto total de $12,400.00 (Doce mil
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el
padrón de proveedores del Municipio.

a.1) No. 0063, al proveedor Ángel Alcántara Garduño por un monto total de $1,955.00 (Mil novecientos cincuenta
y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el padrón de
proveedores del Municipio.

a.2) No. 0696, al proveedor Francisco Javier Vega Ramírez por un monto total de $22,770.00 (Veintidós mil
setecientos setenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en
el padrón de proveedores del Municipio.

b) "Indirectos", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-77-07-0015 del Fondo FAIS 2009,
se tiene registrado en el documento denominado "Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago de las facturas:

b.1) No. 2044, 2046, 2086, 2089, 2130, 2131, 2159, 2160, 2015, 2014, 2016, 2040, 2041, 2042, 2073, 2074,
2076,2075, 2077, 2089, 2086, 2092, 2093, 2128, 298, 2126, 2129, 2153, 2152, 2180, 2181, 2094 al proveedor
Ma. De la Paz Mejia Chaparro por un monto total de $105,004.67 (Ciento cinco mil cuatro pesos 67/100 M.N.) IVA
incluido,

b.2) No. 75, 81, 79, 77, 78, 80, 68, 72, 76, 66, 70, 69,74, 73, 71, 87, 88, 92, 90, 91, 93, 89,'85, 86, 94,106,105,
104,102,107,108,101,99,112,111,110,103,114,113, 116, 115 al proveedor Delgadina Sánchez Mendoza
por un monto total de $488,910.62 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil novecientos diez pesos 62/100 M.N.) IVA
incluido,

b.3) No. 807, 805, 802, 806, 804, 803, 906, al proveedor Rosa Eugenia Becerra Rodríguez por un monto total de
$54,319.53 (Cincuenta y cuatro mil trescientos diez y nueve pesos 53/100 M.N.) IVA incluido.

e) "Aportaciones para el Desarrollo de Proyectos, Obras Menores y Acciones Municipales", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-102-07-014 del Fondo FAIS 2009, se detectó el pago de las
siguientes facturas: :

~
~1

c.2) No. 357, pagada al proveedor IGAM Instalaciones, S.A. de C.V. por un monto total de $50,000.00 (Cincuenta {..,~
mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el padrón de C~
proveedores del Municipio. g
d) "Terminación de Edificio C, UAQ Campus Amealco", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta
219-087 -07-118 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó en el documento denominado "Reporte de Gastos por
Obra o Acción" el pago de las siguientes facturas:

d.1) No, 0170 al proveedor Mundo Eléctrico 2000, SA de C.V. soluciones para tu empresa ... por un monto total
de $6,190.34 (Seis mil ciento noventa pesos 34/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se
encuentra registrado en el padrón de proveedores del Municipio.
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d.2) No, 155978 FE al proveedor Mundo Cemex Concretos, S.A de C.V. por un monto total de $69,524.39
(Sesenta y nueve mil quinientos veinticuatro pesos 39/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se
encuentra registrado en el padrón de proveedores del Municipio.

e) "Acondicionamiento Cerro de los Gallos", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de 'cuenta 219-087-
07-136 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó en el documento denominado "Reporte de Gastos por Obra o
Acción" el pago de las siguientes facturas:

e.1) No, 4837 al proveedor Romher Ingeniería, SA de C.v. por un monto total de $63,825.00 (Sesenta y tres mil
ochocientos veintícinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado
en el padrón de proveedores del Municipio.

e.2) No, 28361 al proveedor SAEQRO SA de C.V. por un monto total de $51,350.38 (Cincuenta y un mil
trescientos cincuenta pesos 38/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado
en el padrón de proveedores del Municipio.

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución
y Administración de Obras Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos
20 fracción 11de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del
Estado de Querétaro; 61 fracción 1,1IY 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 , 48 primer párrafo, 49 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se observaron
deficiencias en la asignación de las adquisiciones, en la obra, "Modernización del Libramiento Rafael
Camacho Guzmán, Cabecera Municipal", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-
029 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad de administración directa, toda vez que se detectó en el documento
denominado "Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago por el concepto de "Tepetate" a varios proveedores
por un monto total de $746,873.40 (Setecientos cuarenta y seis mil ochocientos setenta y tres pesos 40/100 M.N.)
IVA incluido, ejercidos en el primer semestre de 2009, observándose que no se realizó el proceso de adjudicación
correspondiente según la legislación aplicable, así como tampoco el contrato por adquisición del tepetate
aplicado en la obra, en el cual quedaran asentados los compromisos y obligaciones entre las partes.

27. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos 15 fracción VIII, 18, 19 segundo párrafo, 28 fracción 11,29 fracción 111,69, 71 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre
del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20
de marzo de 2009; 40 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de que se observaron deficiencias en la planeación, al ejecutar una obra sin contar
con el presupuesto base, los planos definitivos autorizados acorde a la obra y el proyecto ejecutivo en el cual se
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establezcan los alcances, normas y especificaciones de la obra, para un correcto desarrollo de los trabajos, como
lo indico la Entidad fiscalizada en sus oficios 030 EXP,No, Min.01/2010 y 031 EXP,No,Min.01/2010 en las obras:

a) "Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009.

b) "Construcción de Base Hidráulica y Pavimento de Concreto Asfáltico para la Obra Modernización del
Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009.

e) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples, El Aserrín", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-016 del Fondo FORTAMUN 2009,

d) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples, Galindillo", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-017 del Fondo FORTAMUN 2009.

e) "Terminación de Edificio C, UAQ Campus Amealco", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta
219-087-07-118 del Fondo FORTAMUN 2009.

f) "Construcción de Barda Perimetral de Panteón La Soledad", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-137 del Fondo FORTAMUN 2009.

g) "Construcción de Barda Perimetral de Panteón San Juan Dehedo", del Municipio de Amealco de Bonfil, con
número de cuenta 219-087-07-138 del Fondo FORTAMUN 2009.

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos
Materiales y Técnicos del Municipio y/o del Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala, a
lo dispuesto en los artículos 43 segundo párrafo, 47 fracción V, 48 fracciones III y V de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; Bases de Licitación del concurso por invitación restringida No. OP-006/09; 44, 49 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Lr')

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones ~:-.~
1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que ~
se observaron deficiencias en el procedimiento de adjudicación del contrato en la obra, "Alumbrado Publico O
para la Obra Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal,", del Municipio de c::>
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad de invitación
restringida con número de contrato OP-006/09 celebrado con el contratista Hurtado y Saldaña SA de C.V., toda
vez que se detectó que para la adjudicación del contrato por la modalidad de invitación restringida número OP-
006/09, para la ejecución de la obra se incluye el concepto "Lámpara luminaria tipo OV-15 completa incluye,
Luminaria Ahorradora de vapor de sodio de 70 watts, gabinete, brazo para luminaria de 1.80 mts y balastro" de
clave 35, sin embargo derivado de las juntas de aclaraciones de invitación restringida se tiene el documento
denominado "Minuta Aclaratoria" en donde se modifica dicho concepto por el de "Lámpara luminaria tipo OV-15
completa incluye, luminaria ahorradora de vapor de sodio de 150 watts, gabinete, brazo para luminaria de 1.80
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mts y balastro" misma que esta firmada por el contratista que resulto ganador de concurso, observándose que
dicho contratista no realizó dichos cambios dejando la propuesta con el concepto original, no siendo asentada
dicha situación en el dictamen que sirviera de fundamento para el fallo correspondiente.

29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución
y Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 4
fracción X de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del Estado
de Querétaro; 61 fracción 1, 11 Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 44, 48 primer párrafo, 49 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se observaron
deficiencias al autorizar y realizar el pago de contratos que rebasaron los montos contratados sin mediar
convenio modificatorio, de las obras:

a) "Adquisición de Materiales Pétreos para la Obra Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán,
Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS
2009, se detectó que se realizó el contrato No. OP-ADQ-103-D/08 al proveedor José Márquez Camacho, por la
adquisición de 2}OO m3 de tezontle, por la cantidad de $310,500.00 (Trescientos diez mil quinientos pesos
00/100 M.N.)IVA, incluido y 1,050 m3 de tepetate de banco apto para construcción de base, por la cantidad de
$64,601.25 (Sesenta y cuatro mil seiscientos un pesos 25/100 M.N.) IVA, incluido, para un total contratado de
$375,101.25 (Trescientos setenta y cinco mil ciento un pesos 25/100 M.N.) IVA, incluido, sin embargo, de acuerdo
a las facturas emitidas por dicho proveedor y cargadas a esta cuenta, se adquirieron $676,554.20 (Seiscientos
setenta y seis mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 20/100 M.N.) IVA, incluido, de los conceptos arriba citados,
lo que representa mas del 80.36% adquirido, sin mediar justificación ni convenio modificatorio, además de que el
incremento es superior al máximo permitido por la legislación aplicable que es del 20%.

b) "Adquisición de Materiales Pétreos para la Obra Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán,
Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS
2009, se detectó que se realizó el contrato No. OP-ADQ-103-C/08 al proveedor José Leny Bautista Arias, por la
adquisición de 2}OO m3 de tezontle, por la cantidad de $310,500.00 (Trescientos diez mil quinientos pesos
00/100 M.N.)/VA, incluido y 1,050 m3 de tepetatede banco apto para construcción de base, por la cantidad decD
$64,601.25 (Sesenta y cuatro mil seiscientos un pesos 25/100 M.N.) IVA, incluido, para un total contratado de ~~
$375,101.25 (Trescientos setenta y cinco mil ciento un pesos 25/100 M.N.) IVA, incluido, sin embargo, de acuerdo ~~)
a las facturas emitidas por dicho proveedor y cargadas a esta cuenta, se adquirieron $676,554.20 (Seiscientos c)
setenta y seis mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 20/100 M.N.) IVA, incluido, de los conceptos arriba citados, c.~
lo que representa mas del 80.36% adquirido, sin mediar justificación ni convenio modificatorio, además de que el
incremento es superior al máximo permitido por la legislación aplicable que es del 20%.

30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas Municipales y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo e

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093

f-:'fi' (/Oí/l1111'" fn fimlln 17(/rf£' de 11/1 eXflI'r!i,'/1 f/' dnsi fi((7do rolllO r¡>serundo



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

inciso a), 49 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 48 primer párrafo de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se observó una
falta en el destino del recurso, en las obras:

a) Aportaciones para Obras y Acciones para el Sector de Educación Básica (USEBEQ y PEC)", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-102-07-114 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad de
administración directa, debido a que se aprobó y se realizó el pago por un monto de $83,468.50 (Ochenta y tres
mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 50/100) IVA incluido, con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal 2009, siendo que los conceptos pagados en las facturas enlistadas, no se
encuentran dentro de los rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal para este fondo:

a.1) No. 1240, pagada al proveedor María García Martínez por un monto total de $20,000.00 (Veinte mil pesos
00/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

1. "Bafle con difusor tipo trompeta ... "
11. "Video proyector BENQ MP522ST ... "

a.2) No. 1221, pagada al proveedor María García Martínez por un monto total de $19,320.00 (Diez y nueve mil
trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

1. "PC HP DX2450 procesador ATHLON "
11. "Monitor COMPAQ de pantalla LCD 17 "

a.3) No. 1226, pagada al proveedor María García Martínez por un monto total de $680.00 (Seiscientos ochenta
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

1. "Silla secretarial ... "

a.4) No. 1210, pagada al proveedor María García Martínez por un monto total de $19,320.00 (Diez y nueve mil
trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

1. "INTEL ATOM230 1.6/GB/160GB/DVD+RWIWVISTA ... "
11. "Monitor COMPAQ de pantalla LCD 17... "

c;
a.5) No. 1227, pagada al proveedor María García Martínez por un monto total de $680.00 (Seiscientos ochenta c.".:)

"~_Ipesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:. '-
1. "Silla secretarial. .."

a.6) No. 1249, pagada al proveedor María Teresa García Martínez por un monto total de $4,999.97 (Cuatro mil
novecientos noventa y nueve pesos 97/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

l. "Caja de hojas tamaño carta "
11. "Caja de hojas tamaño oficio "
111. "Folders tamaño carta "
IV. "Folders tamaño oficio "
V. "Cartucho de tinta ... "
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VI. "Cartucho de tinta ... "
VII. "Cartucho de toner. .."

a.7) No. 0160, pagada al proveedor Ma. De Lourdes Sánchez Ruiz por un monto total de $9,857.80 (Nueve mil
ochocientos cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

l. "232 Kg. De un juego de porterías de tubo de 3"... "
11. "Colocación de acrílicos para tablero ... "
111. "36 Kg de un juego de tubos para voleibol de 2"... "

a.8) NO.1248, pagada al proveedor María Teresa García Martínez por un monto total de $680.00 (Seiscientos
ochenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

1. "Mesa para computadora ... "
11. "Silla plegable ... "

a.9) No. 0160, pagada al proveedor Ma. De Lourdes Sánchez Ruiz por un monto total de $7,930.73 (Siete mil
novecientos treinta pesos 73/100 M.N.) IVA incluido, por los conceptos:

1. "215 Kg de un portón de 4mts X 2.50mts

Sin embargo dichos conceptos no se encuentra dentro de los rubros permitidos para ejercer los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que reciban los Municipios indicados en la Ley de
Coordinación Fiscal.

b) Se realizó un gasto por un monto de $4,801,854.53 (Cuatro millones ochocientos un mil ochocientos cincuenta
y cuatro pesos 53/100 M.N.) IVA incluido, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009, dentro de la obra Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, Cabecera Municipal",
del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad
administración directa, la cual no beneficia directamente a sectores de la población que se encuentren en
condiciones de rezago social y pobreza extrema, detectando que se ejecutaron diversas obras en donde se
observo lo siguiente:

1. Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, se detectó que la obra se realizó por
administración directa y consistió en los trabajos preliminares, guarniciones y banquetas del Libramiento
Rafael Camacho Guzmán en la cabecera Municipal de Amealco, en el que se pudo observar que los
beneficiarios directos de dicho libramiento es la UAQ. Campus Amealco y diversos comercios, así mismo
la mayoría de las viviendas no corresponden a la población objetivo del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal 2009, por lo que el libramiento no beneficia directamente a sectores de la
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema, tal como debe ser el
destino exclusivo del financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las aportaciones
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios,
en donde se realizó un gasto por un monto de $2,343,242.28 (Dos millones trescientos cuarenta y tres mil
doscientos cuarenta y dos pesos 28/100 M.N.) IVA incluido.

11. Alumbrado Publico para la Obra Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán, se detectó que
la obra se realizó por contrato No MAQ-FISM-006/09 mediante la modalidad de invitación restringida
celebrado con el contratista Hurtado y Saldaña SA de C.V. y la obra consistió en el alumbrado publico

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Ci11latario, Col. Colinas del Ci11latario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093

00..-~
c.~
C)
C)
C.)



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

20

del Libramiento Rafael Camacho Guzmán en la cabecera Municipal de Amealco, en el que se pudo
observar que los beneficiarios directos de dicho libramiento es la UAQ. Campus Amealco y diversos
comercios, así mismo la mayoría de las viviendas no corresponden a la población objetivo del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, por lo que el libramiento no beneficia
directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza
extrema, tal como debe ser el destino exclusivo del financiamiento de obras, acciones básicas e
inversiones de las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social reciban los Municipios, en donde se realizó un gasto por un monto de $169,072.81 (Ciento sesenta
y nueve mil setenta y dos pesos 81/100 M.N.) IVA incluido.

111. Construcción de Base Hidráulica y Pavimento de Concreto Asfáltico para la Obra Modernización del
Libramiento Rafael Camacho Guzmán, se detectó que se realizó el pago del anticipo del contrato MAQ-
FISM-008/09 celebrado con el contratista Agacel Agregados y Asfaltos SA de C.V. para la contracción
de base hidráulica del Libramiento Rafael Camacho Guzmán en la cabecera Municipal de Amealco, en el
que se pudo observar que los beneficiarios directos de dicho libramiento es la UAQ. Campus Amealco y
diversos comercios, así mismo la mayoría de las viviendas no corresponden a la población objetivo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, por lo que el libramiento no
beneficia directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y
pobreza extrema, tal como debe ser el destino exclusivo del financiamiento de obras, acciones básicas e
inversiones de las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social reciban los Municipios, en donde se realizó un gasto por un monto de $1,539,347.44 (Un millón
quinientos treinta y nueve mil trescientos cuarenta y siete pesos 44/100 M.N.) IVA incluido.

IV. Adquisición de Materiales Pétreos para la Obra Modernización del Libramiento Rafael Gamacho Guzmán,
se detectó que las adquisiciones se realizaron a trabes de los contratos No. OP-AOQ-103-G/08, OP-AOQ-
103-0/08 Y OP-AOQ-103-B/08 celebrados con los proveedores José Leny Bautista Arias, José Márquez
Camacho y Margarita Mondragón Mondragón, respectivamente, para la adquisición de materiales pétreos
para los trabajos preliminares de la pavimentación del Libramiento Rafael Gamacho Guzmán en la
cabecera Municipal de Amealco, en el que se pudo observar que los beneficiarios directos de dicho
libramiento es la UAQ. Campus Amealco y diversos comercios, así mismo la mayoría de las viviendas no
corresponden a la población objetivo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
2009, por lo que el libramiento no beneficia directamente a sectores de la población que se encuentren en
condiciones de rezago social y pobreza extrema, tal como debe ser el destino exclusivo del (J)
financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las aportaciones federales que con cargo al ,.-1
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios, en donde se realizó un gasto' e
por un monto de $750,192.00 (Setecientos cincuenta mil ciento noventa y dos pesos 00/100 M.N.) IVA O
. I'd C)InC UI O. O

e) "Aportaciones para Acciones Ejecutables con Maquinaria y Equipo Municipal", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-75-07-009 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad administración directa, toda
vez que se detectó que en el periodo auditado, se ejercieron $4,343.272.11 (Cuatro millones trescientos cuarenta
y tres mil doscientos setenta y dos pesos 11/100 M.N.) sin embargo $4,306,130.57 (Cuatro millones trescientos
seis mil ciento treinta pesos 57/100 M.N.) son por concepto de mantenimiento, refacciones y reparaciones de
vehículos y maquinaria propiedad de la Entidad Fiscalizada yen comodato con ésta, sin embargo este destino no
está comprendido dentro de los rubros autorizados en la Ley de Coordinación Fiscal para la aplicación de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
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31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encarga de la de la Ejecución y Administración de
Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto
en los artículos 71 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracción 1, 11 Y 98
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 49 de la
entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; 40 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 192 del Reglamento General de Construcciones del Estado de Querétaro; en virtud de observarse
deficiencias en la supervisión al pagar insumas no aplicados, en las obras:

a) "Construcción de Sanitarios Públicos (El Calvario), San José Itho de la cuenta Aportaciones para el Desarrollo
de Proyectos, Obras Menores y Acciones Municipales", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 217-102-07-014 del Fondo FAIS 2009, por la modalidad de administración directa, toda vez que se detectó
que se aprobó y se realizó el pago de las facturas No 8040 y 8041 pagadas al proveedor Jorge Obregón Álvarez,
que incluyen lo conceptos que se en listan a continuación:

1. 5 cera para wc a un precio unitario de $28.75 (Veintiocho pesos 75/100 M.N.) IVA incluido.
11. 5 mangueras para wc $35.65 (Treinta y cinco pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.
111. 2 vertedero $740.27 (Setecientos cuarenta pesos 27/100 M.N.) IVA incluido.
IV. 2 cespol para fregadero $259.09 (Doscientos cincuenta y nueve pesos 09/100 M.N.) IVA incluido.
V. 6 cespoi para lavabo de latón $241.73 (Doscientos cuarenta y un pesos 73/100 M.N.) IVA incluido.
VI. 6 llaves mezcladota para lavabo $276.69 (Doscientos setenta y seis pesos 69/100 M.N.) IVA

incluido.
VII. 12 mangueras para lavabo $35.65 (Treinta y cinco pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.
VIII. 17 llaves angulares $44.91 (Cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.) IVA incluido.
IX. 20 tornillos para wc $5.75 (Cinco pesos 75/100 M.N.) IVA incluido.
X. 3 rollos de soldadura 50-50 $207.00 (Doscientos siete pesos 00/100 M.N.) IVA incluido.
XI. 6 pasta Y2 Kg $51.75 (Cincuenta y un pesos 75/100 M.N.) IVA incluido.
XII. 1 tinaco rotoplas 1,100 Us. $1,872.20 (Mil ochocientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.) IVA

incluido.
XIII. 5 wc (Taza y tanque blanco) $977.50 (Novecientos setenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido.
XIV. 6 ovalín blanco $814.02 (Ochocientos catorce pesos 02/100 M.N.) IVA incluido.
XV. 2 mingitorio $1,106.24 (Mil ciento seis pesos 24/100 M.N.) IVA incluido.
XVI. 6 céspol P.V.C. $46.68 (Cuarenta y seis pesos 68/100 M.N.) IVA incluido.

Por un total de $21,805.39 (Veintiún mil ochocientos cinco pesos 39/100 M.N.) sin embargo derivado de la vista a
la obra se detectó que de los conceptos arriba citados solo se detectaron los conceptos que se en listan a
continuación:

1. 3 cera para wc a un precio unitario de $28.75 (Veintiocho pesos 75/100 M.N.) IVA incluido.
11. 3 mangueras para wc $35.65 (Treinta y cinco pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.
111. O vertedero $740.27 (Setecientos cuarenta pesos 27/100 M.N.) IVA incluido.
IV. O céspol para fregadero $259.09 (Doscientos cincuenta y nueve pesos 09/100 M.N.) IVA incluido.
V. O céspol para lavabo de latón $241.73 (Doscientos cuarenta y un pesos 73/100 M.N.) IVA incluido.

o
(~
C_';

C)
C)

O
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VI. 2 llaves mezcladota para lavabo $276.69 (Doscientos setenta y seis pesos 69/100 M.N.) IVA
incluido.

VII. 4 mangueras para lavabo $35.65 (Treinta y cinco pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.
VIII. 7 llaves angulares $44.91 (Cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.) IVA incluido.
IX. 3 tornillos para wc $5.75 (Cinco pesos 75/100 M.N.) IVA incluido.
X. O rollos de soldadura 50-50 $207.00 (Doscientos siete pesos 00/100 M.N.) IVA incluido.
XI. O pasta Yz Kg $51.75 (Cincuenta y un pesos 75/100 M.N.) IVA incluido.
XII. O tinaco rotoplas 1,100 Us. $1,872.20 (Mil ochocientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.) IVA

incluido.
XIII. 3 wc (Taza y tanque blanco) $977.50 (Novecientos setenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido.
XIV. 2 ovalín blanco $814.02 (Ochocientos catorce pesos 02/100 M.N.) IVA incluido.
XV. 1 mingitorio $1,106.24 (Mil ciento seis pesos 24/100 M.N.) IVA incluido.
XVI. 2 céspol P.V.C. $46.68 (Cuarenta y seis pesos 68/100 M.N.) IVA incluido.

Lo que genera una diferencia económica entre lo pagado y lo ejecutado de $14,824.45 (Catorce mil ochocientos
veinticuatro pesos 45/100 M.N.) IVA, incluido.

b) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples, Galindillo", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-017 del Fondo FORTAMUN 2009, ejecutada mediante la modalidad de administración, se
detectó lo siguiente:

b.1) De acuerdo con el levantamiento de los trabajos realizados en la obra solo se requería técnicamente la
cantidad de 11.5 toneladas de cemento sin embargo se tiene registrado en el documento denominado "Reporte de
Gastos por Obra o Acción" el pago de 32.5 toneladas de cemento a un costo por tonelada de $2,199.80 (Dos mil
ciento noventa y nueve pesos 80/100 M.N.) IVA incluido, lo que da una diferencia de 21 toneladas que
multiplicado por su costo unitario nos da un total de $46,195.80 (Cuarenta y seis mil ciento noventa y cinco pesos
80/100 M.N.) IVA, incluido.

b.2) La obra no cuenta con porterías, así como tampoco con los tubos para la red de voleibol, sin embargo se
tiene registrado en el documento denominado "Reporte de Gastos por Obra o Acción" los siguientes pagos: ~

1. El pago de la factura No. 407 al proveedor Sergio Velazquez Garduño por el concepto de juego C\1
porterías de tubo ... , placas para plantillas ... , así como la colocación de anclas para tablero ... , por e
un total de $18,363.00 (Diez y ocho mil trecientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) IVA, incluido cg

11. El pago de la factura No. 407 'al proveedor Sergio Velazquez Garduño por el concepto malla O
ciclónica y tubos para red de voleibol ... , y 2 tubos para voleibol. .. , por un total de $3,601.80 (Tres
mil seiscientos un pesos 80/100 M.N.) IVA, incluido.

b.3) Se observó que no se llevó a cabo la elaboración de la bitácora de obra, en donde se asentaran los hechos
relevantes e indicaciones de la supervisión.

e) "Construcción de Barda Perimetral de Panteón San Juan Dehedo", del Municipio de Amealco de Bonfil, con
número de cuenta 219-087-07-138 del Fondo FORTAMUN 2009, mediante la modalidad de administración, se
detectó lo siguiente:
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c.1) La obra cuenta con 749.222 m2 de muro para lo cual se requería técnicamente de 8,850.50 piezas de block,
sin embargo se tiene registrado en el documento denominado "Reporte de Gastos por Obra o Acción" el pago por
14,600 piezas a un costo unitario de $5.61 (Cinco pesos 61/100 M.N.) IVA incluido, lo que genera una diferencia
de 5749.50 piezas, que multiplicado por su costo unitario nos da un total de $32,254.69 (Treinta y dos mil
doscientos cincuenta y cuatro pesos 69/100 M.N.) IVA, incluido.

c.2) Se observó que no se llevó a cabo la elaboración de la bitácora de obra, en donde se asentaran los hechos
relevantes e indicaciones de la supervisión.

d) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples, El Aserrín", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-016 del Fondo FORTAMUN 2009, ejecutada mediante la modalidad de administración, se
observó lo siguiente:

d.1) No se llevó a cabo la elaboración de la bitácora de obra, en donde se asentaran los hechos relevantes e
indicaciones de la supervisión.

d.2) Se detectaron diversas irregularidades, en la ejecución de los trabajos y que a continuación se enlistan:
1. la cancha presenta fracturas en algunas de las losas de piso

11. los cerramientos de los muros presentan múltiples fracturas.

e) "Terminación de Edificio C, UAQ Campus Amealco", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta
219-087-07-118 del Fondo FORTAMUN 2009, se observó que no se llevó a cabo la elaboración de la bitácora de
obra, en donde se asentaran los hechos relevantes e indicaciones de la supervisión.

f) "Construcción de Barda Perimetral de Panteón La Soledad", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-137 del Fondo FORTAMUN 2009, se observó que no se llevó a cabo la elaboración de la
bitácora de obra, en donde se asentaran los hechos relevantes e indicaciones de la supervisión.

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 29 fracción 11 de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro; 24 segundo párrafo y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo y 112 fracción 11 de la entonces denominada
Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1,
11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que
se observó que se ejercieron recursos sin contar con la autorización del presupuesto de inversión por
parte del Ayuntamiento, en las obras:

a) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples, El Aserrín", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-016 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó que no se contó con evidencia de la autorización
de los recursos para la ejecución de esta obra, por parte del Ayuntamiento por un monto de $334,942.53
(Trescientos treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos 53/100 M.N.).
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b) "Construcción de Cancha de Usos Múltiples, Galindillo", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de
cuenta 219-087-07-017 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó que no se contó con evidencia de la autorización
de los recursos para la ejecución de esta obra, por parte del Ayuntamiento por un monto de $333,488.49
(Trescientos treinta y tres mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 49/100 M.N.).

e) "Terminación de Edificio C, UAQ Campus Amealco", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta
219-087-07-118 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó que no se contó con evidencia de la autorización de los
recursos para la ejecución de esta obra, por parte del Ayuntamiento por un monto de $945,733.21 (Novecientos
cuarenta y cinco mil setecientos treinta y tres pesos 21/100 M.N.).

d) "Construcción de Barda Perimetral de Panteón La Soledad", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número
de cuenta 219-087-07-137 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó que no se contó con evidencia de la
autorización de los recursos para la ejecución de esta obra, por parte del Ayuntamiento por un monto de
$429,067.12 (Cuatrocientos veintinueve mil sesenta y siete pesos 12/100 M.N.).

e) "Construcción de Barda Perimetral de Panteón San Juan Dehedo", del Municipio de Amealco de Bonfil, con
número de cuenta 219-087-07-138 del Fondo FORTAMUN 2009, se detectó que no se contó con evidencia de la
autorización de los recursos para la ejecución de esta obra, por parte del Ayuntamiento por un monto de
$477,244.87 (Cuatrocientos setenta y siete mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 87/100 M.N.).

33. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos 24 penúltimo párrafo, 71, 73 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 211
fracción VI del Reglamento de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones
1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que
se observaron deficiencias en la planeación al ejecutar obra pública sin contar con los planos definitivos
autorizados acorde a la obra y el proyecto ejecutivo en el cual se establezcan los alcances, normas y C"?

especificaciones de la obra, para un correcto desarrollo de los trabajos, como lo indico la Entidad fiscalizada en (\3

sus oficios 030 EXP.No. Min.01/2010 y 032 EXP.No.Min.01/2010 en las obras: ¿:;
C)

a) "Construcción de Camino a Base de Piedra Bola, Santiago Mexquititlan Barrio 1°, Santiago Mexquititlan Barrio e
3°, Tramo del Km 0+000 al Km 5+000, Subtramo del Km 0+000 al 2+200 fuente de inversión Aportaciones para
Obras de Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI), Municipio", del Municipio de Amealco de Bonfil,
con número de cuenta 217-102-07-014 del Fondo FAIS 2009 y PIBA!.

b) "Construcción de camino a base de piedra bola E.e Km 15+100 (Carretera Estatal 310) El Tepozan-EI Bothe-
Yosphi-E.C. Km 18+400(Carretera Estatal 330), tramo: del Km 0+000 al Km 1+500", fuente de inversión
Aportaciones para Obras de Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI), Municipio", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-102-07-115 del Fondo FAIS 2009 y PIBAI
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34. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos
Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los artículos 28 fracción I del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009; 7 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8.1 párrafo tercero del
Acuerdo por el que se Modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Local, Microrregiones,
para el Ejercicio Fiscal 2009; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 44, 49 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio
Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de
fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de .Querétaro; en virtud de haber omitido contar con los requisitos establecidos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, así como en las Reglas de
Operación del Programa para el Desarrollo Local, Microrregiones, para la papelería y documentación
oficial, de las obras:

a) "Ampliación de Energía Eléctrica R.O. loma de Los Julianes fuente de inversión Aportaciones para Obras de
Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI). Municipio", del Municipio de Amealco de Bonfil, con
número de cuenta 217-102-07-115 del Fondo FAIS 2009 y PIBAI se detectó que los siguientes documentos
denominados:

a.1) Acta de Entrega - Recepción de Obra Para La Operación, Conservación y Mantenimiento.
a.2) Estimaciones 1 y 2 (Finiquito)
a.3) Contrato No MAQ-PIBAI-01 0/09

No cuenta con la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quién haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con
la ley aplicable y ante la autoridad competente".

b) "Construcción de Camino a Base de Piedra Bola, Santiago Mexquititlan Barrio 1°, Santiago Mexquititlan Barrio
3°, Tramo del Km 0+000 al Km 5+000, Subtramo del Km 0+000 al 2+200 fuente de inversión Aportaciones para
Obras de Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI), Municipio", del Municipio de Amealco de Bonfil,
con número de cuenta 217-102-07-115 del Fondo FAIS 2009 y PIBAI, se detectó que los siguientes documentos
denominados:

b.1) Acta de Entrega - Recepción de Obra Para La Operación, Conservación y Mantenimiento.
b.2) Estimaciones 1 y 2 (Finiquito)
b.3) Contrato No OP-ADQ-003/09
b.4) Contrato No OP-ADQ-002/09
b.5) Convenio Adicional del Contrato No OP-ADQ-002l09
b.6) Dictamen de Fallo
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No cuenta con la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quién haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con
la ley aplicable y ante la autoridad competente".

35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos
Materiales y Técnicos del Municipio y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos 43 fracción 111, 51 cuarto párrafo, 53 y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; 55-A cuarto y quinto párrafo, 63, 64 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; Contrato No. OP-ADQ-003/09; oficio No 3 expediente No: C-003/2009 de invitación;
Contrato No. OP-ADQ-002/09; oficio No 3 expediente No: C-002/2009 de invitación; 98 segundo párrafo de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, vigente al 20 de marzo de 2009 y denominada Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro a partir del 21 de marzo de 2009; en virtud de observarse
deficiencias en la ejecución de los contratos de adquisiciones, en las siguientes obras:

a) "Construcción de Camino a Base de Piedra Bola, Santiago Mexquititlan Barrio 1°, Santiago Mexquititlan Barrio
3°, Tramo del Km 0+000 al Km 5+000, Subtramo del Km 0+000 al 2+200 fuente de inversión Aportaciones para
Obras de Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI), Municipio", del Municipio de Amealco de Bonfil,
con número de cuenta 217-102-07-014 del Fondo FAIS 2009 y PIBAI, se tiene lo siguiente:

a.1) En el contrato No. OP-ADQ-003/09 celebrado con el proveedor Juan Sánchez Flores por los conceptos de
3,458 m3 de tepetate de banco apto para construcción de base y empacar piedra bola. para empedrado y 1,108.80
m3 de piedra bola de pepena de 15 cms, para empedrado por un total de $459,408.44 (Cuatrocientos cincuenta y
nueve mil cuatrocientos ocho pesos 44/100 M.N.) IVA incluido, en la Cláusula Tercera: Plazo de Ejecución, indica
que "Se obligará a iniciar los trabajos objeto de este contrato el día 01 de junio de 2009 y a terminar a mas tardar
el día 26 de junio de 2009 de conformidad con lo establecido", así como el oficio No 3 expediente No: C-003/2009
de invitación, donde se especifica que el plazo de los suministros es de 26 días naturales, del 01 al 26 de junio de
2009, sin embargo al día 26 de junio de 2009 se tiene que no se a realizado ningún suministro por este
proveedor, sin mostrar alguna motivación para no solicitar el cumplimiento al contrato realizado, ni el
procedimiento para rescindir el contrato o el dictamen para no realizarlo.

a.2) En el contrato OP-ADQ-002/09 celebrado con el proveedor Lorena Gamas Vásquez por los conceptos de
5,187 m3 de tepetate de banco apto para construcción de base y empacar piedra bola para empedrado y 1,663.20
m3 de piedra bola de pepena de 15 cms, para empedrado por un total de $689,112.67 (Seiscientos ochenta y
nueve mil ciento doce pesos 67/100 M.N.) IVA incluido, en la Cláusula Tercera: Plazo de Ejecución, indica que
"Se obligará a iniciar los trabajos objeto de este contrato el día 01 de junio de 2009 y a terminar a mas tardar el
día 26 de junio de 2009 de conformidad con lo establecido", así como el oficio No 3 expediente No: C-002l2009 de
invitación, donde se especifica que el plazo de los suministros es de 26 días naturales, del 01 al 26 de junio de
2009 sin embargo al día 26 de junio de 2009 se tiene que no se a realizado ningún suministro por este proveedor,
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sin mostrar alguna motivación para no solicitar el cumplimiento al contrato realizado, ni el procedimiento para
rescindir el contrato o el dictamen para no realizarlo.

b) "Adquisición de Materiales Pétreos para la Obra Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán,
Cabecera Municipal,", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-71-07-029 del Fondo FAIS
2009, se tiene el contrato No. OP-ADQ-103-B/08 celebrado con el proveedor Margarita Mondragón Mondragón
por la adquisición de 3,600 m3 de tezontle por la cantidad de $414,000.00 (Cuatrocientos catorce mil pesos
00/100 M.N.)IVA, incluido y 1,400 m3 de tepetate de banco apto para construcción de base, por la cantidad de
$86,135.00 (Ochenta y seis mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA, incluido, para un total contratado de
$500,135.00 (Quinientos mil ciento treinta y cinco pasos 00/100 M.N.) IVA, incluido, sin embargo no se tiene
documentación comprobatoria de que se hubiera cumplido el objeto del contrato No. OP-ADQ-1 03~B/08
consistente en la adquisición de los conceptos arriba citados a este proveedor.

e) "Construcción de camino a base de piedra bola E.C Km 15+100 (Carretera Estatal 310) El Tepozan-EI Bothe-
Yosphi-E.C. Km 18+400(Carretera Estatal 330), tramo: del Km 0+000 al Km 1+500", fuente de inversión
Aportaciones para Obras de Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI), Municipio", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-102-07-115 del Fondo FAIS 2009 y PIBAI , se tiene que:

c.1) El contrato OP-ADQ-006/09 celebrado con el proveedor Jorge Obregón Álvarez por el concepto de 178.50
toneladas de cemento por un total de $391,986.99 (Trescientos noventa y un mil novecientos ochenta y seis
pesos 99/100 M.N.) IVA incluido, en la Cláusula, Tercera: Plazo de Ejecución indica que "SE OBLIGARÁ A
INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 08 DE JUNIO DE 2009 Y A TERMINAR A
MAS TARDAR EL DíA 26 DE JUNIO DE 2009 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO", sin embargo al día
26 de junio de 2009 solo se tiene que entregó 59.75 toneladas de cemento por un total de $131,213.39 (Ciento c.1:J
treinta y un mil doscientos trece pesos 39/100 M.N.) IVA incluido. C\~

c:-
C"c.2) El contrato OP-ADQ-007/09 celebrado con el proveedor Uriel Garfias Vázquez por el concepto de 854 m3 de (5

piedra braza limpia sin labrar por un total de $115,946.73 (Ciento quince mil novecientos cuarenta y seis pesos O
73/100 M.N.) IVA incluido, en la Cláusula, Tercera: Plazo de Ejecución indica que "SE OBLIGARÁ A INICIAR LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 20 DE MAYO DE 2009 Y A TERMINAR A MAS TARDAR EL
DíA 13 DE JUNIO DE 2009 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO", sin embargo al día 13 de junio de
2009 solo se tiene que entregó 399 m3 de piedra braza limpia sin labrar por un total de $54,171.83 (Cincuenta y
cuatro mil ciento diez y siete pesos 83/100 M.N.) IVA, incluido.

36. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o del Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos 31 fracción XIII, 52, 53 fracción I y 11, 61 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 8 fracciones 1, IX del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haberse observado el
incumplimiento respecto de contar con la Manifestación de Impacto Ambiental en la obra "Construcción de
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camino a base de piedra bola E.C Km 15+100 (Carretera Estatal 310) El Tepozan-EI Bothe-Yosphi-E.C. Km
18+400(Carretera Estatal 330), tramo: del Km 0+000 al Km 1+500", fuente de inversión Aportaciones para Obras
de Infraestructura Básica con Mezcla de Recursos (PIBAI), Municipio", del Municipio de Amealco de Bonfil, con
número de cuenta 217-102-07-115 del Fondo FAIS 2009 y PIBAI, por la modalidad de administración directa, toda
vez que se tiene que en la construcción del camino a base de piedra bola se construyó un puente para el cual, en
específico, no se contó con la Manifestación de Impacto Ambiental, requerida, toda vez que se contó con la
autorización de SEDESU para la realización de la Construcción de un camino a base de piedra bola E.C Km
15+100 (Carretera Estatal 310) El Tepozan-EI Bothe-Yosphi-E.C. Km 18+400(Carretera Estatal 330), tramo: del
Km 0+000 al Km 1+500, sin embargo, en la solicitud no se hace mención de la construcción de dicho puente, y
debido a las dimensiones de este, y la zona en donde se realizaron los trabajos, se tiene que modifica el contorno
ecológico, así como el área hidráulica dentro del río.

VI. Indicadores

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el artículo 23 fracción 111, de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, que establece los objetivos de la Fiscalización Superior,
se determinaron los siguientes indicadores de gestión y desempeño:

1. Impuesto Predial

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las metas del
cobro del Impuesto Predial, la Entidad Superior de Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de
disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas respecto a la
recaudación del Impuesto Predial, que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor
integridad en las revisiones efectuadas.

En ese contexto, de la revisión efectuada al 30 de Junio de 2009 respecto a la cartera vencida y los
procedimientos realizados, por la Entidad fiscalizada, para su recuperación y considerando la información del
cuadro de Indicadores para Apoyar el Cumplimiento de Metas del cobro del Impuesto Predial, que forma parte de
este resultado, se derivan los elementos siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas

IMPUESTO PREDIAL
INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO

DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL COBRO DE CARTERA VENCIDA DEL IMPUESTO PREDIAL
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO.

CUENTA PÚBLICA 1ER. SEMESTRE DE 2009

l'-
<:'\.1
'C~
b
O
O

Concepto

1. Rezago del Impuesto Predial
a) Rezago de Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2009 (% de
contribuyentes que corresponde al total del rezago)
b) Rezago de Impuesto Predial del ejercicio fiscal anteriores menor a 5

Valor de
Indicador

6.71%

64.72%
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años (% de contribuyentes que corresponde al total del rezago)
c) Rezago de Impuesto Predial del ejercicio fiscal anteriores mayor a 5
años (% de contribuyentes que corresponde al total del rezago)

2. Distribución per capita de las obras ejecutadas con recursos FISM

28.57%

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las metas del
FISM, la Entidad Superior de Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de disponer de mayores
elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas del fondo, que constituye un aspecto de
especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las revisiones efectuadas.

En ese contexto, de la revisión efectuada al 30 de junio de 2009 respecto del programa de inversión del fondo y
considerando la información del cuadro de Indicadores para Apoyar el Cumplimiento de Metas del Fondo, que
forma parte de este resultado, se derivan los elementos siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL FISM

MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO.
CUENTA PÚBLICA 1ER. SEMESTRE DE 2009

Localidades Localidades Localidades

con grado de con grado con grado
Concepto de rezago 00

rezago social de rezago social muy ~
medio social bajo { ......

bajo
...,

, .0
1. DISTRIBUCION PER CAPIT A: o

Infraestructura Educativa 39.04 2.60 Nula O
Salud 23.62 24.99 10.19
Vivienda Nula Nula Nula
Agua Potable Nula Nula Nula
Drenaje y Alcantarillado Nula Nula 3.21
Electrificación 56.98 403.63 4.49

VII. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad Fiscalizada a efecto de que inicie los
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades
detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente Informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles
contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del
Estado referente al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en
el presente, y en su caso, el fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Vista a la Audítoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral número 30 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, esta Entidad
Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior de la Federación, informando de las
irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme a la Ley.

IX. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada,
correspondiente al 01 de enero al 30 de junio de 2009 se encuentra razonablemente correcta y se apega a
cabalidad a las disposiciones legales aplicables, a los Principios de Contabilidad Gubernamental y a las bases de
registro de la Entidad, conforme ha quedado plasmado en las observaciones que han quedado precisadas en el
cuerpo del presente.

El presente informe contiene los resultados de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de Amealco
de Bonfil, Qro., respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, por la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.

C.P. RAF
AUDI

•

NPEEREBOOM
TADO.
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